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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

  Administración 
 

 

Convocatoria y bases de dos plazas de auxiliar administrativo 

Convocatoria y bases de dos plazas de auxiliar administrativo 

 

Dª Mª DEL CARMEN ARAQUE JIMÉNEZ DE CISNEROS, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Güevéjar 
(Granada),  

HACE SABER: Por resolución de Alcaldía DECRETO nº 2025/0012 de fecha 22 de enero de 2025, DECRETO nº 
2025/0014 de fecha 23 de enero de 2025 de corrección de error material y DECRETO nº 2025/0021 de fecha 12 de 
febrero de 2025 de modificación de las bases, acordó: 

 

Primero. Aprobar la modificación de las bases respecto al tribunal y publicaciones correspondientes. 

 

Segundo. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 

Tercero. Insertar un anuncio en el BOJA en el que se haga referencia al BOP de Granada en el que han sido 
publicadas las bases de la convocatoria en su integridad. 

 

Cuarto. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio 
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

 

Quinto. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección, aprobar la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar la relación en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], otorgando a 
aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. 

 

Contra el acuerdo de aprobación de las Bases, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de esta 
publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Granda, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 8 y 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

La interposición del recurso potestativo de reposición impide la presentación del recurso contencioso administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

Asimismo, la interposición del mencionado recurso contencioso-administrativo no requerirá la comunicación previa al 
órgano que dictó el acto impugnado. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se esteme pertinente. 
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BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, 
FUNCIONARIO/A DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

EXPEDIENTE 1138/2024 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de la 
presente convocatoria 
la provisión de 
propiedad de dos 
plazas de Auxiliar 

Administrativo/a 
mediante el sistema de 
oposición, en turno 
libre, vacantes en la 
plantilla funcionarial 
cuyas características 
son las siguientes: 

 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de Auxiliar administrativo/a. 

 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por 
ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público. 

 

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, del Graduado en ESO, Formación Profesional de primer 
grado o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia). En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

 

Grupo/Subgrupo C 

Subgrupo C2 

Escala Administración General 

Subescala Auxiliar 

Denominación Auxiliar Administrativo 

Nº de vacantes 2 

Sistema de selección Oposición  
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TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes 

 

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para las plazas a que se opte, se 
dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento, así como el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(BOJA). 

 

La solicitud deberá ir acompañada por: 

 

1 - Resguardo acreditativo de haber abonado 30,00 € (Grupo C, subgrupo C2), en concepto de derechos de 
examen, cuyo importe se hará efectivo en régimen de autoliquidación. 

El ingreso se realizará en la cuenta: ES21 2100 6911 1213 0007 8838. 

 

En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en concepto de participación en procesos de selección 
de personal, supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

 

Del mismo modo no se considerará subsanable el pago de las tasas una vez finalizado el plazo de presentación 
de instancias 

 

2 - DNI o, en su caso, pasaporte. 

 

3 - Titulación exigida, o resguardo acreditativo del abono de los derechos exigidos para la expedición de título. 

 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 

 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para 
mayor difusión, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 
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Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán 
desestimadas. 

 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de la 
lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 

 

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas/el 
día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios 
se hará mediante la publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, 
para mayor difusión; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse 
públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, con doce horas, al menos, de 
antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal. 

 

QUINTA. Tribunal Calificador 

 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección. 

 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

 

El número de los miembros del Tribunal será, en el presente caso, de cinco miembros, con sus 
correspondientes suplentes, siendo su composición la siguiente: 

- Presidente. 

- Cuatro vocales.  

- Secretario. 

 

La designación nominal del Tribunal será realizada mediante Resolución de la Alcaldía.  

 

La composición del Tribunal nunca será inferior a cinco y los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones, toma de 
acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del presidente y secretario o en su caso, de quienes les 
suplan, y la de la mitad, al menos de sus miembros. 

 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en 
aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la 
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especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con 
voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y 
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración 
en el Tribunal. 

 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su 
dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

A los Tribunales corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas. 

 

Resolverán, por mayoría de votos de los miembros presentes, todas las dudas que surjan en aplicación de las 
normas contenidas en estas Bases y determinarán la actuación procedente en los casos no previstos. 

 

Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los supuestos y en la forma establecida 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a efectos de 
indemnizaciones por asistencia, el Tribunal de Selección tendrá la categoría tercera para la provisión de la plaza de 
auxiliar administrativo. 

 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

 

El procedimiento de selección será el de oposición libre, y consistirá: 

 

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de una hora, por escrito a un cuestionario 
tipo test de 50 preguntas con respuestas alternativas, de las que solamente una será la correcta entre cuatro posibles, 
propuesto por el Tribunal en relación con el temario que se determina en el Anexo I de la convocatoria. Igualmente 
deberán contestar 10 preguntas adicionales como reservas, las cuáles sustituirán, siguiendo el mismo orden en el que 
están planteadas, a las preguntas que, en su caso, sean anuladas con posterioridad al inicio del ejercicio por el Tribunal. 

 

Las respuestas correctas serán valoradas con 0,2 puntos. Las respuestas erróneas se valorarán 
negativamente, y restarán 0,05 puntos cada una de ellas. Las preguntas que no se respondan (contestación en blanco) 
no se puntuarán. 

 

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminado/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos. 

 

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a 
aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de los/as 
mismos/as. 
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SEGUNDO EJERCICIO: Resolución de un Supuesto o Prueba Práctica, elegida por el/la Secretario/a, de forma 
aleatoria, de entre los confeccionados por el Tribunal Calificador, relacionado con las funciones a desempeñar y de 
acuerdo con los temas incluidos en el Anexo I. 

 

La duración de este ejercicio será de 2 horas como máximo. 

 

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminado/as todos/as los/as aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 5 puntos.   

 

El Tribunal determinará el nivel mínimo exigible para obtener 5 puntos, con antelación a la realización del 
mismo. 

 

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro 
del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha media en más/menos 2 puntos 
inclusive. 

 

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as 
candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as. 

 

La calificación de la oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos ejercicios 
citados. 

 

Los aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la oposición en llamamiento único, salvo casos 
justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.  El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas 
pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por 
la letra que resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Administración Pública, correspondiente al 
año en que se aprueben las presentes bases de convocatoria. 

 

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. 

 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin 
deberán estar provistos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o carnet de conducir 
o documento equivalente para extranjeros. 

 

SÉPTIMA. Calificación 

 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión], precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. 
Dicha relación se elevará a la Presidenta de la Corporación, que tras resolver sobre el nombramiento, la publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 
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El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
publican en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión y 
en el Boletín Oficial de la Provincia, que reúnen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

 

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la 
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 
organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal]. 

 

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el 
Tribunal, quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de la 
resolución anterior. 

 

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos: 

 

a) Superación del proceso selectivo. 

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial correspondiente. 

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto 
del Ordenamiento Jurídico. 

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 

 

A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las 
actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y 
condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre). 

 

El resto de aspirantes, ordenados de mayor a menor puntuación constituirán una bolsa de empleo para futuros 
nombramientos. 

 

OCTAVA. Bolsa de Empleo 

 

Todos los aspirantes que concurran al proceso selectivo y que no hayan sido propuestos para nombramiento 
como funcionarios de carrera serán incluidos en una Bolsa de Empleo para las futuras contrataciones que resulten 
necesarias a fin de cubrir las vacantes que se produzcan en las plazas de auxiliar administrativo de que disponga el 
Ayuntamiento a causa de vacaciones, bajas, etc., y serán llamados siguiendo el orden de puntuación que se 
establecerá en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de 
igualdad de oportunidades y principio de no discriminación. 
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La renuncia a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no dará lugar a la exclusión de la 
Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar en el orden de la misma, pasando a ocupar el último puesto 
como integrante de la Bolsa. 

 

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento y alteración del 
orden dentro de la Bolsa de Empleo las siguientes: 

 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera de 
las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

 

— Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses.  

 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

 

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan 
su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 

 

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse 
de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá 
a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto 
entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.  

 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose traslado 
inmediato de informe escrito para su incorporación al expediente administrativo.  

 

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos descritos 
anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. 

 

Esta bolsa de empleo tendrá vigencia hasta que las plazas de auxiliar administrativo sean cubiertas con 
carácter fijo a través del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal que se está tramitando por este 
Ayuntamiento.  

 

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede 
electrónica municipal. 

 

NOVENA. Incompatibilidades 

 

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 
demás normativa aplicable. 
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DECIMA. Incidencias 

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir del día siguiente al de publicación de su 
anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

LA ALCALDESA 

Fdo. Mª del Carmen Araque Jiménez de Cisneros 
 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I 

 

 TEMARIO  

 

PROGRAMA PARTE GENERAL 

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos y deberes 
fundamentales. Sus garantías. 

 

Tema 2. Organización Territorial del Estado: Comunidades Autónomas y Estatutos de Autonomía. Estatuto de 
Autonomía de Andalucía: estructura, disposiciones generales y organización territorial. 

 

Tema 3. El Régimen local Español. Concepto de Administración Local y regulación jurídica.  El Municipio: Elementos 
que lo integran. El término municipal. El padrón de habitantes. 

 

Tema 4. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias 
distintas de las propias. Los servicios mínimos.  

 

Tema 5. La organización municipal. Órganos necesarios. Alcaldía, Tenencias de Alcaldía, el Ayuntamiento Pleno y la 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios. Su funcionamiento: régimen de sesiones, adopción de acuerdos, 
actas y certificaciones de acuerdos.  

 

Tema 6. La potestad normativa de las entidades locales. Ordenanzas y reglamentos. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Los bandos.  

 

Tema 7. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados al 
procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de la solicitud. Los 
registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: 
intervención de los interesados, prueba e informes. Abstención y recusación.  

 

Tema 8. El registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Los actos 
administrativos: concepto y clases. Elementos del acto. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. El silencio 

administrativo. Los recursos administrativos. Clases y requisitos generales. 

 

Tema 9. La Administración al servicio de la ciudadanía. Atención al público: acogida e información. Los servicios de 
información administrativa.  

 

Tema 10. Los recursos de las Haciendas Locales en el Real Decreto Legislativo 2/2004, impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. Ordenanzas Fiscales. Los presupuestos Locales: concepto, contenido y estructura. 
Formación, aprobación y entrada en vigor. Elaboración y su liquidación. Control interno en el ámbito de las Entidades 
Locales.  
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Tema 11. Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria. La recaudación de los ingresos de derecho público. 
Formas de iniciación de la gestión tributaria. La presentación voluntaria. La liquidación tributaria. La Notificación 
Tributaria. El procedimiento de recaudación en período voluntario. Plazos de ingreso. La prescripción.  

 

Tema 12. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de aplicación. Delimitación 
de los contratos y clases. Partes en el contrato: órganos de contratación. Capacidad y solvencia del contratista. Objeto, 
precio y valor estimado. Garantías.  

 

Tema 13. La función pública: concepto y regulación. Organización de la función pública local. Selección y provisión de 
puestos. Situaciones jurídicas del funcionariado. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 

  

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales. Su clasificación: bienes de dominio público, bienes patrimoniales y 
bienes comunales. 

 

Tema 15. Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de 5 de Diciembre relativo a la protección de datos de las 
personas físicas en los que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. Principios 
y derechos. Obligaciones. 

 

Tema 16. La ofimática. Tratamiento de textos, bases de datos y hojas de cálculo: principales funciones y utilidades. La 
red de Internet: Origen, evolución y estado actual. Funcionalidades básicas de los navegadores web.  

 

Tema 17. La intervención en la edificación y uso del suelo: ideas generales. Las licencias, actos sujetos, procedimiento 
y órganos competentes para su concesión. Especial referencia a las declaraciones responsables. 

 

Tema 18. La gestión de los servicios públicos locales. Formas de gestión. 

 

Tema 19. Normativa sobre igualdad. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 

 

Tema 20. Ley 19/2013 de 9 de Diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  
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